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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; dieciséis de enero de

dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, L70 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de Io ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN,

CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTO, RESERVA Y APERTURA DE

TOMO dictado el día de hoy, por la Magistrada Instructora Claudia Díaz

Tablada, integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al

rubro indicado, siendo las trece horas con treinta minutos del día en que

se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA a las partes y demás personas

interesadas, mediante cédula de notificación que se fiia en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de Ia citada

determinación. DOY FE.
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AUTORIDADES
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a diecisé¡s

de enero de dos mil ve¡nticuatrol.

La Secretaria de Estud¡o y Cuenta, Elizabeth Rojas

Castellanos, da cuenta a la Magistrada lnstruc'tora Claudia

Díaz Tablada, con lo siguiente:

l. Oficio sin número, de doce de enero, signado por la

Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Villa Aldama'

Veracruz, y anexos; por el cual realiza diversas

manifestaciones relacionadas con el cumplimiento del

acuerdo de turno y requerimiento de cuatro de enero'

documentación que se recibió el quince posterior en la

Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional'

2. Oficio sin número, de doce de enero' signado por el

Secretario del Ayuntam¡ento de Villa Aldama' Veracruz' y

anexos; por el cual realiza diversas manifestaciones

relacionadas con el cumplim¡ento del acuerdo de turno y

l Todas las fechas se reierirán al año dos m¡l ve¡nt¡cuako' salvo acla

contrario.
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requerimiento de cuatro de enero, documentación que se

recibió el qu¡nce posterior en la Ofic¡alía de partes de este

órgano jurisdiccional.

3. Oficio sin número, de doce de enero, signado por el

Tesorero del Ayuntam¡ento de Villa Aldama, Veracruz, y

anexos; por el cual realiza diversas manifestaciones

relacionadas con el cumplimiento del acuerdo de turno y
requerimiento de cuatro de enero, documentac¡ón que se

recibió el qu¡nce posterior en la Oficíalía de partes de este
órgano jurisdiccional.

Al respecto, con fundamento en los artículos 355, fracción l,

356, fracción ll y 422, fraccián l, del Código Electoral S77; 66,

fracciones ll, lll y X, y 147, ftacción V, del Reglamento lnterior
del Tribunal Electoral, ambos de Veracruz, se acuerda:

PRIMERO. Recepción. Téngase por recibida la
documentación de cuenta, m¡sma que se ordena agregar al

expediente para que surta los efectos legales que en derecho
proceda.
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SEGUNDO. Cumpl¡miento de requer¡miento y reserva. Se
tiene que las autoridades responsables, en atención del
acuerdo de turno y requerimiento de cuatro de enero,
realizaron el trámite respectivo, esto es, dieron aviso de la
presentación del medio de impugnación, rem¡tieron su informe

circunstanciado, las constanc¡as de publicitac¡ón, así como las
demás constancias relacionadas con eljuicio.

TERCERO. Apertura de nuevo tomo. En virtud del volumen
de la documentación que integra el exped¡ente al rubro
indicado y, con la finalidad de fac¡litar su manejo y consulta,
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se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de este

Tribunal para que, en Pleno ejercic¡o de sus atribuciones,

forme el Tomo ll del presente expediente, debiendo dejar

cop¡a cert¡f¡cada del presente acuerdo, en la parte final del

Tomo l.
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NOIFíQUESE; por estrados a las partes y demás personas

interesadas; asimismo, en la página de internet de este

Tribunal, en concordancia con lo señalado por los artículos

387 y 393 del Código Electoral de Veracruz.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe.


